
  

INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA LORDCOMPANY S.A. 

POR EL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2011 
  

Señores Accionistas: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañía vigente y en calidad de 
Comisario de Compañía Lordcompany S.A., he examinado el Estado de Situación 
Financiera; el Estado de Resultados Integral; el Estado de Cambios en el Patrimonio; 
y el Estado de Flujo de Efectivos por el Método Directo al 31 de diciembre del 2011. 

Mi examen se efectuó de acuerdo a las disposiciones del reglamento vigente, sin 
embargo debo evidenciar que la Empresa aun no se encuentra en estado de 
Operaciones para la que fue creada; en consecuencia no se puede realizar las 
pruebas de los requisitos contables; evidencias documentales para obtener una 
certeza razonable sobre las cantidades y revelaciones presentadas en los Estados 
Financieros examinados. 

En mi opinión. basado en lo anteriormente descrito, los Estados de Situación 
Financiera presentan razonablemente la situación económica de Lordcompany S.A. 
al 31 de diciembre del 2011, de conformidad con los requisitos legales, y las 

Normas Internacionales de Información Financiera establecidas o permitidas por la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

Atentamente, 

    Zambrano Bravo. 

COMISARIO 

Manta, 11 de Enero del 2012. 

 


